EL SUSTANTIVO

  Normalmente, durante los estudios preuniversitarios los alumnos reciben una formación gramatical dependiente de la teoría tradicional, más o menos puesta al día.

  Tales conocimientos son, sin duda, muy necesarios, y forman parte de los conocimientos previos que se requieren para acercarse al estudio de la gramática y la sintaxis según el enfoque generativista.

  Por tal motivo, entonces es necesario hacer un recorrido historiográfico que demostrará en este caso puntual cuáles han sido las distintas concepciones del sustantivo.

  El nombre era concebido como categoría gramatical en la antigüedad, desde que Aristóteles lo opuso al verbo en cuanto éste significa con determinación de tiempo y el nombre no. La doctrina gramatical de Aristóteles se basa en la distinción platónica de tipo lógico, nombre y verbo, aunque añade una tercera clase de palabras, (conjunciones). La división se justifica en que, considerados aisladamente,  tanto los nombres como los verbos pueden poseer significación. 

  Tradicionalmente se ha considerado al sustantivo como el nombre que damos a las cosas u objetos. Después se ha añadido que, si bien el sustantivo no representa  siempre cosas u objetos, su contenido siempre es pensado o presentado al oyente  como una cosa u objeto.

  Sin embargo los antiguos griegos y romanos no distinguían   entre sustantivo y adjetivo: esta distinción  no se impuso hasta la Edad Media. El nombre pues, como categoría común al sustantivo y al adjetivo, fue señalado entre los griegos y romanos como una parte de la oración y siempre se ha puesto en relación con la sustancia y la  cualidad en su aspecto lógico y metafísico; al quedar después el sustantivo  como categoría independiente, se impuso, naturalmente, la relación con la sustancia frente a la del adjetivo con la cualidad. Según la nueva doctrina de base lógica de V. Bröndal, el nombre es una combinación de sustancia y cualidad.

  Sabido es que en latín las distintas funciones del sustantivo en la oración se expresaban por medio de desinencias  especiales que caracterizaban a los distintos casos. El conjunto  de variaciones morfológicas determinadas por los casos constituía la declinación. En romance se perdieron totalmente las desinencias de la declinación latina, excepto en el pronombre personal. Los sustantivos españoles no tienen más flexión que la diferencia entre el singular y el plural, y en algunos, entre los géneros masculino y femenino. No existe, por lo tanto, declinación que nos haga reconocer la función sintáctica que corresponde  a un sustantivo dentro de su oración. El empleo de preposiciones  y el orden de colocación de los elementos oracionales dan expresión gramatical a las relaciones sintácticas que las desinencias latinas significaban.

  Por tradición heredada de las gramáticas que sirvieron de modelo  a las castellanas, se distinguían en español seis casos latinos: nominativo, genitivo, acusativo, dativo, vocativo y ablativo. Como en nuestra lengua el sustantivo carece de declinación desinencial, tales casos tienen  expresión sintáctica, no morfológica, y la significación de cada uno se hacía depender de su equivalencia  con los casos de la declinación latina.

  Como el verbo es la palabra esencial y primaria del atributo, el sustantivo es la palabra esencial y primaria del sujeto, el cual puede componerse de muchas palabras, dominando entre ellas un sustantivo, a que se refieren todas las otras, explicando su significado, o modificándolo. El sustantivo es una palabra que puede  servir para designar  el sujeto de la proposición. Se dice que puede servir, no que sirve, porque además de esta función, el sustantivo ejerce  otras.

  Todos cuantos seres rodean al hombre y pueden por ello ser objeto del lenguaje han sido y son designados con un nombre, sin el cual no podríamos referirnos a ellos de un modo comprensible. Estos nombres con que se designan los seres que son objeto de nuestros juicios, son los sustantivos o nombres sustantivos.

  Los sustantivos sirven, pues, para nombrar cuanto tiene existencia, lo mismo si esta es real, tangible, física, que si solamente se verifica en nuestra imaginación. Así, por ejemplo, un libro es un objeto cuya existencia real podemos comprobar con los sentidos; en cambio, el ocio, no podemos nunca percibirlo de un modo material, sino solamente mediante una cierta operación mental.

  Chomsky no se detiene a definir los conceptos teóricos básicos que luego va a emplear, como “ verbo” o “ sustantivo”, sino que toma la teoría de las gramáticas más logradas. Y sobre esa teoría, deducida de otras gramáticas no elaboradas científicamente, organiza su gramática de reglas generativas.  

   Así por ejemplo, cuando se toma en cuenta un nombre o sustantivo como casa se puede afirmar que no solo se trata de un nombre, sino también, de un sintagma nominal (SN) compuesto por un solo elemento, y he aquí la diferencia con las definiciones antes nombradas.     

  Por lo tanto, se podrá realizar un buen estudio gramatical, sólo después de  saber cuál es el marco teórico y con qué fin se trabajará el sustantivo.
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